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Introducción

• Discutiremos:

– Leyes que aplican a los documentos públicos

– Reglamentos de la Administración de Documentos

– Procedimientos internos del Archivo Central

– Definiciones según las leyes y reglamentos.



El Archivo Universitario

El Archivo Universitario tiene dos unidades, el 
Archivo Central, creado en el 1959 y el Archivo 
Histórico.

• El Archivo Central es la unidad que conseva y 
administra los documentos inactivos del 
Recinto.

• El Archivo Histórico es la unidad que se nutre 
de los documentos del Archivo Central, 
cuando estos pierden su valor administrativo y 
pasan a ser documentos históricos.



Ley de Administración de Documentos 

Públicos de Puerto Rico 

Ley Núm. 5 de 8 de Diciembre de 1955, según 

enmendada, se creó para: 

• Establecer un Programa de Administración de 

Documentos Públicos. 

– Se crea la figura del Administrador de 

Documentos, que es el empleado responsable de 

administrar el Programa de Administración de 

Documentos en su respectiva dependencia. 



REGLAMENTO Y PROCEDIMIENTO

✓ Certificación 102, 2022-2023 de la Junta de 

Gobierno, Reglamento para la administración, 

conservación y disposición de documentos de la 

Universidad de Puerto Rico

✓ Procedimiento para la Administración de 

Documentos en el Recinto de Río Piedras (Rev. 

2023)



Definiciones

Documento

Información administrativa, fiscal, legal, histórica y esencial 

presentada en forma de manuscrito o impreso en papel u otro 

medio que pueda ser leído y cualquier otro material 

informativo, sin importar su forma o característica física. 

Incluye, además aquellos documentos generados de forma 

electrónica, aunque nunca sean impresos en papel u otro 

medio distinto al creado originalmente, o que por ley o 

contrato requiere su conservación. (Certificación 102, 2022-23)



Serie documental

Conjunto de documentos relacionados con un 

tema, función o actividad en particular, los 

cuales son archivados, usados, transferidos, 

dispuestos y considerados como una sola unidad. 

• Ej. Actas y Minutas de Reuniones, Auditorías, 

Asuntos Legales, Certificaciones, Documentos 

médicos, Recursos Humanos, entre otros.



Disposición de documentos

Proceso a seguir para disponer/destruir documentos que su 
término de conservación ha concluido y han perdido toda 
utilidad para la unidad institucional a la que pertenece, de 
conformidad con la Ley. (lo realiza el Administrador de 
Documentos). Ej. Asistencia – 10 años

Lista de Disposición: Formulario que describe los 
documentos ubicados en una oficina o en el Archivo de 
Documentos Inactivos cuyo término de conservación y 
utilidad ha concluido. La preparación de esta lista, aprobada 
por el Programa de Administración de Documentos 
Públicos, es esencial para formalizar los trámites de 
disposición de documentos. 



Ciclo de vida de los documentos

• Los documentos se originan en cada una de las 
oficinas en el Recinto.

• Una vez esos documentos pierden su utilidad 
en las oficinas, se convierten en documentos 
inactivos y es el momento de transferirlos al 
Archivo Central. 

• No pueden pasar más de cinco años en la 
oficina que los origina o hasta finalizado su 
procedimiento administrativo.



Formularios y documentos

Para trabajar con la transferencia de documentos del archivo 
de oficina al Archivo Cental es importante que conozcan los 
siguientes documentos:

• Certificación 102, 2021-2022, Junta de Gobierno 

• Procedimiento para la Administración de Documentos en el 
Recinto de Río Piedras

• Acta de Transferencia Documental

• Modelo de rotulación de cajas

• Cuadro de Clasificación de Documentos (Recinto de Río Piedras)

• Calendario de Transferencias (Recinto de Río Piedras)

• Reglamento 23 - Hacienda

https://www.uprrp.edu/archivouniversitario/archivo-central/disposicion-de-documentos-en-el-recinto-de-rio-piedras/
https://www.uprrp.edu/archivouniversitario/archivo-central/disposicion-de-documentos-en-el-recinto-de-rio-piedras/
https://www.uprrp.edu/archivouniversitario/archivo-central/disposicion-de-documentos-en-el-recinto-de-rio-piedras/
https://www.uprrp.edu/archivouniversitario/archivo-central/disposicion-de-documentos-en-el-recinto-de-rio-piedras/
https://www.uprrp.edu/archivouniversitario/archivo-central/disposicion-de-documentos-en-el-recinto-de-rio-piedras/
https://www.uprrp.edu/archivouniversitario/archivo-central/disposicion-de-documentos-en-el-recinto-de-rio-piedras/
https://www.uprrp.edu/archivouniversitario/archivo-central/leyes-reglamentos-y-certificaciones/


Certificación 102, 2021-2022
REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN, CONSERVACIÓN Y 

DISPOSICIÓN DE DOCUMENTOS DE LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

➢ La Certificación 102, establece las normas que regirán los 
procesos de administración, conservación y disposición de 
documentos de la Universidad; establece los requisitos del 
archivo de documentos activos e inactivos; define los 
procesos hacia la digitalización de documentos; y detalla las 
funciones de la Junta de Administradores de Documentos, 
entre otros asuntos. 

➢ En el Apéndice A indica el título del documento, años a 
conservarse y observaciones.

➢ Tenemos que tener en cuenta que los documentos que vamos 
a trabajar son documentos originales y copias.  

➢ Observe en el Apéndice A, los documentos originales que se 
trabajan en su oficina. 









Apéndice A
En el Apéndice A, está dividido por Documentos 
Administrativos y Documentos Fiscales, entre otros.

Los DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS que se pueden 
generar en algunas oficinas son: 

– Actas y minutas de reuniones (Decanatos, Rectoría)

– Auditorías (Asesor Legal, Oficina de Auditorías)

– Asuntos Legales (Asesor Legal)

– Certificaciones (Senado Académico)

– Correspondencia (todas las oficinas)

– Actividades Sociales y Culturales (Decanato de Estudiantes)

– Seguridad y Vigilancia (Oficina de Seguridad)

– Labor Realizada (Decanatos)



Documentos Fiscales

Los documentos Fiscales en el Anejo A que 
pueden generar algunas oficinas son:

– Contabilidad

– Presupuesto

– Caja menuda

– Recaudaciones

– Nómina

– Desembolsos 

– Compras

– Contratos







Continuación

Una vez usted identifique los documentos
originales que se trabaja en su oficina, los demás 
documentos se conservan para evidenciar algún 
proceso.

Cómo se conservan estos documentos:

Estos documentos los vamos a conservar por series 
documentales y por año académico o natural (según la 

Certificación 102).
✓Comprobantes de desembolsos, (6 años)

✓Recaudaciones, (6 años)

✓Correspondencia, (3 años)



Transferencia de documentos al 

Archivo Central

• Los documentos que se trabajan en su oficina
deben de estar por un término no mayor de 
cinco (5) años o hasta finalizados los 
procedimientos administrativos y luego se 
transfieren al Archivo Central para su custodia
final o disposición. Se deben colocar en cajas, 
por series documentales, coordinando su 
transferencia con el Administrador de 
Documentos.



Cómo calcular los años de retención

▪ Comprobante de Ajuste (6 años)

2015-2016

2016 + 6 años = 2022

Se puede disponer cuando finalice el 2022

▪ Asistencia (10 años)

2015-2016

2016 + 10 años = 2026

Se dispone en el 2026











Guardar los documentos en las cajas

• No sobrecargar las cajas para evitar 
que se abran, rompan o deterioren 
durante el traslado.

• Separar los documentos: 
fotográficos, cartográficos (mapas 
y planos) gráfico (postales e 
invitaciones) audiovisual, 
bibliográfico e históricos.

• Eliminar todo elemento de metal, 
plástico, gomas, presillas, grapas 
industrials, argollas, etc.



Rotulación de cajas



Acta de Transferencia 

Documental 



Lista de 
Accesión 

Documentos 
Permanentes



• Una vez la oficina llena el Acta de Transferencia 
Documental, se envía por correo electrónico al 
Administrador de Documentos del Archivo Central 
para su revisión.

• El Administrador de Documentos envía una Lista de 
Disposición al Programa de Administración de 
Documentos del ICP para que autorice la disposición 
de los documentos.

• Una vez aprobada por el  Programa, se le indicará al 
Funcionario Enlace de la oficina para que haga una 
Orden de Trabajo para trasladar las cajas al Archivo 
Central.







Documentos 
digitalizados o nacidos 

digitalmente

(ICP - Memorando General Núm. 2023-001)



Disposición de documentos creados 
electrónicamente

• En los últimos años, el Gobierno de Puerto 
Rico ha impulsado la digitalización de 
documentos con el propósito de tener un 
rápido acceso a la información y garantizar la 
agilización de los trabajos y servicios públicos. 



• Es importante resaltar que, todo documento creado 
mediante un sistema electrónico ya sea digitalizado o 
nacido digital no se exime del cumplimiento de la Ley 
Núm. 5 y que las estipulaciones de dicha ley y los 
reglamentos vigentes se aplican a estos nuevos 
documentos generados. 

• Es decir que, los documentos electrónicos tendrán un 
periodo de retención fijado de acuerdo a lo establecido 
en ley y reglamentos vigente que regulan la 
Administración de Documentos Públicos de la Rama 
Ejecutiva. Una vez el documento en su formato 
electrónico, haya cumplido con su periodo de 
retención fijado, estos deberán disponerse a través del 
Administrador de Documentos. 



• Tampoco se autoriza a disponer de 
documentos en su formato físico por el simple 
hecho de contar con una versión digital 
(digitalizado) hasta que estos no cumplan su 
periodo de retención y sean autorizados por el 
director del PADP mediante lista de 
disposición. 



Traslado de Documentos Digitales

• El traslado de documentos digitales se puede 
hacer mediante un programa comercial 
(SharePoint, DocuWare, entre otros).

• A través de los servidores de la División de 
Tecnologías.

Actualmente, la Universidad de Puerto Rico no 
tiene un Programa Sistémico de Preservación 
Digital.



Envíos no aceptados



Documentos recibidos en cajas no 
autorizadas



Antes                      Después



Cajas para traslado de documentos



Para mas información
Visite nuestra página

https://www.uprrp.edu/archivo
universitario/

Comuníquese con nosotros:

❖ Aida I. Irizarry Martínez, 
Directora y Administradora 
de Documentos, 
 787-764-0000, ext.          
84034

aida.irizarry@upr.edu

❖ Joely Alvarado Alvarado, 
Archivera, ext. 84026
joely.alvarado@upr.edu

https://www.uprrp.edu/archivouniversitario/
https://www.uprrp.edu/archivouniversitario/
http://aida.irizarry@upr.edu
http://joely.alvarado@upr.edu
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